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CTA NÚM. 37 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA QUINTA 
LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL 
DÍA 26 DEL MES NOVIEMBRE DE 2018, DENTRO DEL PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA DEL C. DIP.  
MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SIENDO 
LAS ONCE HORAS CON TREINTA Y UN MINUTOS, DEL DÍA VEINTISÉIS DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, CON LA ASISTENCIA DE 37 LEGISLADORES 
AL PASE DE LISTA, INCORPORÁNDOSE 5 DIPUTADOS DURANTE LA SESIÓN; EL C. 
PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL 
DÍA, EL CUAL FUE APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. 
 
EL C. PRESIDENTE, DIO LA BIENVENIDA A LOS ALUMNOS DE PRIMER SEMESTRE 
DE LA LICENCIATURA DE DERECHO Y CIENCIAS JURÍDICAS DE LA UNIVERSIDAD 
METROPOLITANA DE MONTERREY 
 
ACTO SEGUIDO, EL C. PRESIDENTE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA 
LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ORDINARIAS 
CELEBRADAS LOS DÍAS 20 Y 21 DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2018, EN 
VIRTUD DE QUE FUERON CIRCULADAS CON ANTERIORIDAD, FUE APROBADA LA 
DISPENSA POR UNANIMIDAD Y AL NO HABER MODIFICACIÓN A LAS MISMAS, SE 
PUSO A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. SIENDO APROBADAS POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES. 
 
ASUNTOS EN CARTERA 
 
SE RECIBIERON 15 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).  
 
EL DIP. HORACIO JONATÁN TIJERINA HERNÁNDEZ, SOLICITÓ VERIFICAR LA 
ASISTENCIA PARA CONTINUAR CON LA SESIÓN EN VIRTUD DE EXISTIR EL 
QUÓRUM LEGAL DE 31 LEGISLADORES. EL C. PRESIDENTE CONTINUÓ CON LA 
SESIÓN. 
 
EN EL ASUNTO EN CARTERA NÚMERO 7, EL C. PRESIDENTE SOLICITÓ A LA 
SECRETARIA DIERA LECTURA A LA LISTA DE LOS PARTICIPANTES  DE LAS 
CONVOCATORIAS DE LA COMISIÓN Y DEL CONSEJO  CONSULTIVO DE LA 
COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. 
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INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. DIPUTADOS 
 
EL C. DIP. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PRESENTÓ 
INICIATIVA MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY QUE REGULA EL USO DE 
VEHÍCULOS RECREATIVOS TODO TERRENO EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
INTERVINIERON LAS CC. DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES Y KARINA MARLEN 
BARRÓN PERALES PAR SUSCRIBIRSE A LA INICIATIVA. LA SUSCRIPCIONES 
FUERON ACEPTADAS POR EL DIPUTADO PROMOVENTE. SE TURNÓ A LA 
COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE. 
 
 
INFORME DE COMISIONES 
 
LA C. DIP. ESPERANZA ALICIA RODRÍGUEZ LÓPEZ,  SOLICITÓ AL  
PRESIDENTE, SOMETER A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA, LA DISPENSA DE 
DIVERSOS DICTÁMENES DE LAS COMISIONES DE JUSTICIA Y SEGURIDAD   
PÚBLICA Y DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE  A TRATAR EN LA SESIÓN DE 
HOY PARA QUE SE DÉ LECTURA ÚNICAMENTE A LOS PROEMIOS Y 
RESOLUTIVOS DE LOS MISMOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO. SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES. 

 
LA C. DIP. ESPERANZA ALICIA RODRÍGUEZ LÓPEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXPEDIENTE 11904/LXXV QUE CONTIENE 
SOLICITUD PARA QUE SEA DECLARADO EL DÍA 19 DE SEPTIEMBRE DE CADA 
AÑO, COMO DÍA DE LA SOLIDARIDAD EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN; ASÍ 
MISMO SE PROMUEVA ANTE EL LEGISLATIVO FEDERAL, PARA QUE A NIVEL 
NACIONAL TAMBIÉN SE ESTABLEZCA DICHA CONMEMORACIÓN. ACORDANDO 
QUE NO ES DE APROBARSE.  INTERVINO A FAVOR LA DIP. MARÍA GUADALUPE 
RODRÍGUEZ MARTÍNEZ FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 
36 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LAS 
COMUNICACIONES DE RIGOR 
 
EL C. DIP. MELCHOR HEREDIA VÁZQUEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 
DEL DICTAMEN DEL EXPEDIENTE 11975/LXXV  QUE CONTIENE INICIATIVA POR 
LA QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO A LOS ARTÍCULOS 13, 24, 25, 26 Y 
SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTICULO 42 DE LA LEY DE CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA, Y SE REFORMAN LAS FRACCIONES XX Y XXII DEL ARTICULO 2, 
Y EL ULTIMO PÁRRAFO DEL ARTICULO 13 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONSEJO 
NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, EN MATERIA DE BECAS DE POSGRADO 
DE CONACYT Y FOMENTO AL EMPLEO. ACORDANDO QUE SE ENVIARÁ AL 
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CONGRESO DE LA UNIÓN. INTERVINIERON A FAVOR LOS CC. DIP. MARÍA 
GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, MERCEDES CATALINA GARCÍA 
MANCILLAS Y ÁLVARO IBARRA HINOJOSA. FUE APROBADO EL DICTAMEN 
POR UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE Y LAS COMUNICACIONES DE RIGOR 
 
LA C. DIP. ROSA ISELA CASTRO FLORES, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 
DEL DICTAMEN DEL EXPEDIENTE 12007/LXXV  QUE CONTIENE SOLICITUD DE 
EXHORTO AL GOBIERNO ESTATAL Y A LOS CINCUENTA Y UN MUNICIPIOS DE 
NUEVO LEÓN Y EL CONCEJO MUNICIPAL DE MONTERREY A FIN DE QUE LAS 
CALLES Y AVENIDAS, EDIFICIOS Y ESPACIOS PÚBLICOS QUE TENGAN POR 
DENOMINACIÓN EL NOMBRE “GUSTAVO DÍAZ ORDAZ”, SEAN SUSTITUIDOS CON 
OTROS ALUSIVOS A LOS LAMENTABLES HECHOS OCURRIDOS EL DÍA 2 DE 
OCTUBRE DE 1968 EN “LA PLAZA DE LAS TRES CULTURAS” DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. ACORDANDO QUE ES DE APROBARSE..  INTERVINO A FAVOR LA DIP. 
MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN 
POR MAYORÍA CON 29 VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA Y 9 VOTOS EN 
ABSTENCIÓN.  ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LAS 
COMUNICACIONES DE RIGOR 
 
EL C. DIP. HORACIO JONATÁN TIJERINA HERNÁNDEZ,  INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN DEL EXPEDIENTE 11999/LXXV  QUE CONTIENE 
INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO. ACORDANDO 
QUE ES DE APROBARSE. EL PRESIDENTE PIDIÓ QUE SI EXISTÍA ALGÚN 
DIPUTADO QUE QUIERA SEPARAR ALGÚN ARTÍCULO, SE CONTINUO CON EL 
PROCEDIMIENTO EN LO GENERAL. INTERVINIERON A FAVOR LAS CC. DIP. LA 
DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, LETICIA MARLENE 
BENVENUTTI VILLARREAL Y JULIA ESPINOSA DE LOS MONTEROS ZAPATA. SE 
SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA ABRIR OTRA RONDA DE 
ORADORES SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
INTERVINO A FAVOR LA DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ. SE SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EN LO GENERAL. APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE 38  VOTOS.  SE APROBÓ EN LO PARTICULAR Y EN LO 
GENERAL SOLICITANDO ELABORAR EL DECRETO CORRESPONDIENTE Y 
GIRAR LOS AVISOS DE RIGOR. 
 
 
EL C. DIP, ÁLVARO IBARRA HINOJOSA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 
DEL DICTAMEN DEL EXPEDIENTE 11883/LXXV  QUE CONTIENE INICIATIVA DE 
REFORMA A LOS ARTÍCULOS 408 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN AL DELITO DE CHANTAJE. ACORDANDO QUE ES DE 
APROBARSE. EL PRESIDENTE PIDIÓ QUE SI EXISTÍA ALGÚN DIPUTADO QUE 
QUIERA SEPARAR ALGÚN ARTÍCULO, SE CONTINUO CON EL PROCEDIMIENTO EN 
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LO GENERAL INTERVINIERON A FAVOR  LOS CC. DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO 
ALMANZA, JULIA ESPINOSA DE LOS MONTEROS ZAPATA Y ZEFERINO JUÁREZ 
MATA. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EN LO GENERAL. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 36 VOTOS.  APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE 35 VOTOS.  SE APROBÓ EN LO PARTICULAR Y EN LO 
GENERAL SOLICITANDO ELABORAR EL DECRETO CORRESPONDIENTE Y 
GIRAR LOS AVISOS DE RIGOR. 
 
 
EL C. DIP. ZEFERINO JUÁREZ MATA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 
DEL DICTAMEN DEL EXPEDIENTE 11924/LXXV  QUE CONTIENE INICIATIVA DE 
REFORMA POR MODIFICACIÓN LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 26, DE LA LEY 
DE PROTECCIÓN CIVIL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDANDO QUE ES DE 
APROBARSE. EL PRESIDENTE PIDIÓ QUE SI EXISTÍA ALGÚN DIPUTADO QUE 
QUIERA SEPARAR ALGÚN ARTÍCULO, SE CONTINUO CON EL PROCEDIMIENTO EN 
LO GENERAL. INTERVINIERON A FAVOR LAS CC. DIP. DELFINA BEATRIZ DE LOS 
SANTOS ELIZONDO, ESPERANZA ALICIA RODRÍGUEZ LÓPEZ E ITZEL SOLEDAD 
CASTILLO ALMANZA. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EN LO 
GENERAL. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS.  
APROBADO POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS.  SE APROBÓ EN LO PARTICULAR 
Y EN LO GENERAL SOLICITANDO ELABORAR EL DECRETO 
CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS DE RIGOR. 
 
 
LA C. DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 
DEL DICTAMEN DEL EXPEDIENTE 12001/LXXV  QUE CONTIENE INICIATIVA DE 
REFORMA POR ADICIÓN DE UN ARTICULO 18 BIS DE LA LEY QUE REGULA LA 
EJECUCIÓN DE LAS SANCIONES PENALES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
RELATIVO A LOS DERECHOS DE LA MUJERES PRIVADAS DE SU LIBERTAD EN UN 
CENTRO PENITENCIARIO. ACORDANDO QUE SERÁ ATENDIDA. EL PRESIDENTE 
PIDIÓ QUE SI EXISTÍA ALGÚN DIPUTADO QUE QUIERA SEPARAR ALGÚN 
ARTÍCULO, SE CONTINUO CON EL PROCEDIMIENTO EN LO GENERAL. INTERVINO 
A FAVOR EL DIP. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL. . SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE 
LA ASAMBLEA EN LO GENERAL. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD DE 35 VOTOS.  APROBADO POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS.  SE 
APROBÓ EN LO PARTICULAR Y EN LO GENERAL SOLICITANDO ELABORAR 
EL DECRETO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS DE RIGOR. 
 
  
 
 
 
EL C. DIP. MELCHOR HEREDIA VÁZQUEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 
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DEL DICTAMEN DEL EXPEDIENTE 11955/LXXV QUE CONTIENE INICIATIVA DE 
INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO PENAL DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE ACOSO Y HOSTIGAMIENTO SEXUAL. 
ACORDANDO QUE ES DE APROBARSE. EL PRESIDENTE PIDIÓ QUE SI EXISTÍA 
ALGÚN DIPUTADO QUE QUIERA SEPARAR ALGÚN ARTÍCULO, SE CONTINUO CON 
EL PROCEDIMIENTO EN LO GENERAL. INTERVINIERON A FAVOR LOS CC. DIP. 
DELFINA BEATRIZ DE LOS SANTOS ELIZONDO Y SAMUEL VILLA VELÁZQUEZ. . 
SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EN LO GENERAL. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS.  APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS.  SE APROBÓ EN LO PARTICULAR Y EN LO GENERAL 
SOLICITANDO ELABORAR EL DECRETO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS 
AVISOS DE RIGOR. 
 
 
 
LA C. DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 
DEL DICTAMEN DE LOS EXPEDIENTES 11287/11293/11449/LXXIV Y 
12014/12017/LXXV QUE CONTIENE DIVERSAS INICIATIVAS DE REFORMA AL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE TIPIFICAR 
EL DELITO CONTRA LA INTIMIDAD PERSONAL. ACORDANDO QUE ES DE 
APROBARSE. EL PRESIDENTE PIDIÓ QUE SI EXISTÍA ALGÚN DIPUTADO QUE 
QUIERA SEPARAR ALGÚN ARTÍCULO, SE CONTINUO CON EL PROCEDIMIENTO EN 
LO GENERAL. INTERVINO A FAVOR EL DIP. LUIS ARMANDO TORRES 
HERNÁNDEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 31 VOTOS.  
APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.  SE APROBÓ EN LO PARTICULAR Y 
EN LO GENERAL SOLICITANDO ELABORAR EL DECRETO 
CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS DE RIGOR. 
 
 
 
LA C. DIP, CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN DEL EXPEDIENTE 11953/LXXV  QUE CONTIENE 

INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN ARTICULO 32 BIS 1, Y 
MODIFICACIÓN DEL ARTICULO 125, AMBOS DE LA LEY DE SEGURIDAD PUBLICA 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LA CUAL TIENE POR OBJETO REGULAR LOS 
TRASLADOS DE AFICIONADOS QUE EN CAMIONES URBANO, AUTOMÓVILES, O A 
PIE ACUDEN MASIVAMENTE A LOS ESTADIOS DEPORTIVOS. ACORDANDO QUE 
ES DE APROBARSE. EL PRESIDENTE PIDIÓ QUE SI EXISTÍA ALGÚN DIPUTADO 
QUE QUIERA SEPARAR ALGÚN ARTÍCULO, SE CONTINUO CON EL 
PROCEDIMIENTO EN LO GENERAL. EL DIP. HORACIO JONATÁN TIJERINA 
HERNÁNDEZ, INTERVINO CON UN VOTO EN LO PARTICULAR DE PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN. SOBRE EL VOTO EN PARTICULAR. INTERVINIERON A FAVOR 
LOS CC DIP. ASAEL SEPÚLVEDA MARTÍNEZ, MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS E 
IVONNE BUSTOS PAREDES. INTERVINO EN CONTRA DEL VOTO PARTICULAR EL 
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DIP. CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN 
DE LA ASAMBLEA EL VOTO PARTICULAR DE LA PROPUESTA AL DICTAMEN. 
HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE FUE RECHAZADO EL VOTO 
PARTICULAR. CONTINUÁNDOSE CON LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN FUE 
DESECHADA LA MODIFICACIÓN AL DICTAMEN CON  14 VOTOS A FAVOR, 21 
VOTOS EN CONTRA Y 1 VOTO EN ABSTENCIÓN. AL NO HABER QUIEN 
SEPARARA ALGÚN ARTÍCULO. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO EN 
LO GENERAL EL DICTAMEN. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. 
CARLOS ALBERTO DE FUENTE FLORES. FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO 
GENERAL POR MAYORÍA CON DE 34 VOTOS A FAVOR, 7 VOTOS EN CONTRA 
Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE Y LAS COMUNICACIONES DE RIGOR 
 
AL ESTAR POR AGOTARSE EL TIEMPO REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN, EL 
PRESIDENTE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL AMPLIAR EL TIEMPO 
DE LA SESIÓN HASTA AGOTAR EL ORDEN DEL DÍA. SIENDO APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
 
ASUNTOS GENERALES 
 
LA C. DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ UN 
RESPETUOSO EXHORTO AL FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
PARA QUE IMPLEMENTE DENTRO DEL PROGRAMA O HERRAMIENTA 
CONOCIDA COMO “SEMÁFORO DELICTIVO” UNA CATEGORÍA DENOMINADA 
“SEMÁFORO ROSA”, LA CUAL DEBERÁ CONTENER POR MES Y MUNICIPIO EL 
ÍNDICE DE DELITOS COMETIDOS POR FEMINICIDIOS, VIOLENCIA FAMILIAR, 
LESIONES Y DELITOS SEXUALES, LO ANTERIOR A FIN DE DETECTAR 
ESPECÍFICAMENTE LOS CASOS DONDE EL SEXO FEMENINO ES EL AGREDIDO 
O VIOLENTADO. ASÍ COMO SE EXHORTA AL GOBERNADOR DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN,  Y AL FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A FIN 
DE QUE A LA BREVEDAD DENTRO DE LA COMPETENCIA DE SUS 
ATRIBUCIONES, OPERE DE FORMA EFICIENTE EL CENTRO DE JUSTICIA PARA 
LA MUJER DE NUEVO LEÓN, Y SE DESIGNE A SU TITULAR, ASÍ COMO AL DE 
LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN DELITOS CONTRA LA MUJER. 
INTERVINIERON A FAVOR LAS CC. DIP. KARINA MARLEN BARRÓN PERALES 
E IVONNE BUSTOS PAREDES. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, 
EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. FUE 
APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 39 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LAS 
COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 
 
LA C. DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, COORDINADORA DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, PRESENTÓ UN 
POSICIONAMIENTO EXHORTANDO AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 



 
 “2018 AÑO DE LA AUTONOMÍA EN LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA”. 

7 
 

LEGISLACIÓN EN RELACIÓN AL INICIO DE LA DECLARATORIA GENERAL DE 
LA INSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 147 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO. 
INTERVINIERON A FAVOR LOS CC. DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES Y LUIS 
ARMANDO TORRES HERNÁNDEZ,  
 
LA C. DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, A NOMBRE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO SOLICITÓ VERIFICAR LA 
ASISTENCIA DE LA SESIÓN EN VIRTUD DE EXISTIR EL QUÓRUM LEGAL DE  25 
LEGISLADORES. EL C. PRESIDENTE CONTINUÓ CON LA SESIÓN. LA DIPUTADA 
SOLICITÓ A LA PRESIDENCIA INSTRUIR AL EQUIPO TÉCNICO PARA PROYECTAR 
ALGUNAS IMÁGENES PARA RESPALDAR SU EXPOSICIÓN. A CONTINUACIÓN 
HIZO UNA INVITACIÓN A LA MESA DE TRABAJO QUE SE LLEVARÁ A CABO EN 
EL SALÓN POLIVALENTE A LAS 3 DE LA TARDE A TODOS LOS DIPUTADOS Y A 
LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES UNIDAS DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE, SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES Y PRESUPUESTO. 
 
LA C. DIP. MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS, DEL GRUPO LEGISLATIVO 
DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO,  HIZO UNA ATENTA INVITACIÓN 
A TODOS LOS DIPUTADOS Y A LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE 
DESARROLLO URBANO, DESARROLLO METROPOLITANO, MEDIO AMBIENTE, 
DESARROLLO SUSTENTABLE,  TRANSPORTE Y JUSTICIA Y SEGURIDAD 
PÚBLICA, A LA MESA DE TRABAJO, QUE SE REALIZARÁ EN LA SALA 
BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA Y CENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN 
MEXICANA, EL DÍA MIÉRCOLES 28 DE NOVIEMBRE A LAS 3 DE LA TARDE. 

 
EL C. DIP. ASAEL SEPÚLVEDA MARTÍNEZ, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO,  PRESENTÓ UN 
POSICIONAMIENTO  MANIFESTANDO SU SOLIDARIDAD EN CONTRA DE TODA 
AQUELLA DISCRIMINACIÓN, ACOSO, ACTO O VIOLENCIA CONTRA LA MUJER EN 
TODAS SUS VERTIENTES. 

 
A CONTINUACIÓN SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA PARA LA 
PRÓXIMA SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES. EL C. PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA SIENDO LAS 
QUINCE HORAS CON TRECE MINUTOS; CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN EL 
DÍA Y HORA QUE MARCA EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
 
 
EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
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C. PRESIDENTE 
 
 
 
 
 

DIP. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

C. PRIMERA SECRETARIA     C. SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ     DIP. DELFINA BEATRIZ DE LOS DE
        SANTOS ELIZONDO.  

 
 
 
ACTA 37-LXXV-18. S.O. 
LUNES 26 DE NOVIEMBRE DE 2018 
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ASUNTOS EN CARTERA 
LUNES 26 DE NOVIEMBRE DE 2018 

 
1. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. LIC. GREGORIO VANEGAS GARZA, LIC. 

YURI VANEGAS MENCHACA Y LIC. JACOBO VANEGAS MENCHACA, 

MEDIANTE EL CUAL HACEN DIVERSOS COMENTARIOS SOBRE LOS 

PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCIÓN, REALIZADOS POR FUNCIONARIOS 

PÚBLICOS. DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 

LOS ARTÍCULOS 24 Y 39 FRACCIÓN XXII DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN 

ANTICORRUPCIÓN. 

 

2. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. ING. JOSÉ SANTAMARÍA GUTIÉRREZ, 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE MARÍN, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL 

SOLICITA A ESTA SOBERANÍA ASESORÍA PARA EL PROCEDIMIENTO A 

SEGUIR PARA NOMBRAR SÍNDICO PRIMERO PROPIETARIO, EN VIRTUD DE 

LAS RENUNCIAS IRREVOCABLES PRESENTADAS POR LAS CC. MARIELA 

GUTIÉRREZ GONZÁLEZ Y MARIBEL PÉREZ GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER 

DE SÍNDICO PRIMERO PROPIETARIO Y SUPLENTE, RESPECTIVAMENTE.

  DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 24 Y 39 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES. 

 

3. 2 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. ING. JOSÉ MANUEL VITAL COUTURIER, 

SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE, MEDIANTE EL CUAL DA 

CONTESTACIÓN A DIVERSOS EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA 

SOBERANÍA. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL ACUERDO 

ADMINISTRATIVO NÚM. 1736 Y 0079; ASÍ MISMO REMÍTASE AL COMITÉ 

DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 
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4. OFICIO SIGNADO POR EL C. DIRECTOR EJECUTIVO DE SUPERVISIÓN Y 

VIGILANCIA SANITARIA DE LA SECRETARÍA DE SALUD, MEDIANTE EL 

CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADO, A FIN DE QUE EN EL 

ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES TOME ACCIONES PARA COADYUVAR EN 

DETENER Y SANCIONAR LA VENTA DE MEDICAMENTO ILEGAL EN EL 

ESTADO; ASÍ COMO DE LOS PRODUCTOS DENOMINADOS “MILAGRO”. 

 DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 

0049 APROBADO POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE AL 

COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 

5. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. TEODULO MARTÍNEZ SALAZAR, 

MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA DECLARACIÓN DE PROCEDENCIA EN 

CONTRA DE DIVERSOS FUNCIONARIOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 10259/LXXIV, 

QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN ANTICORRUPCIÓN. 

 

6. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. C.P. PABLO RODRÍGUEZ CHAVARRÍA, 

OFICIAL MAYOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, MEDIANTE EL CUAL 

REMITE LA LISTA Y DOCUMENTOS DE LOS ASPIRANTES PARA LA 

DESIGNACIÓN DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA COMISIÓN DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO DE LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN. DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 24 Y 39 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES. 

 

7. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. C.P. PABLO RODRÍGUEZ CHAVARRÍA, 

OFICIAL MAYOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, MEDIANTE EL CUAL 

REMITE LA LISTA Y DOCUMENTOS DE LOS ASPIRANTES PARA LA 

DESIGNACIÓN DE LOS COMISIONADOS DE LA COMISIÓN DE 
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TRANSPARENCIA Y ACCESO DE LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN. DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 24 Y 39 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES. 

 

8. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. FRANCISCO ABEL TREVIÑO CISNEROS Y 

UN GRUPO DE CIUDADANOS, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN A ESTA 

SOBERANÍA, QUE EL PROCESO DE LA SELECCIÓN DE LOS COMISIONADOS 

DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SE REALICE MEDIANTE EL 

PROCESO DE DESIGNACIONES PÚBLICAS. DE ENTERADO Y REMÍTASE EL 

PRESENTE ESCRITO A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y 

ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES, PARA SU CONOCIMIENTO. 

 

9. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. JUAN MANUEL RAMOS, INTEGRANTE DE 

REDES QUINTO PODER IDEA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA QUE LA 

INFORMACIÓN DE LOS CANDIDATOS PARA OCUPAR EL CARGO DE 

COMISIONADOS DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN, SEA PUBLICADO EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA DE 

ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADO Y REMÍTASE EL PRESENTE ESCRITO A 

LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS 

PODERES, PARA SU CONOCIMIENTO. 

 

10. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. PEDRO RUBÉN TORRES ESTRADA, 

MEDIANTE EL CUAL MANIFIESTA SU RENUNCIA DE CARÁCTER 

IRREVOCABLE COMO INTEGRANTE DEL COMITÉ DE SELECCIÓN DEL 

SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN. DE ENTERADO Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 Y 39 FRACCIÓN 
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XXII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN ANTICORRUPCIÓN. 

 

11. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. LUIS ALFONSO TIJERINA LÓPEZ, 

PRESIDENTE MUNICIPAL Y REYNALDO BENAVIDES CANTÚ, SECRETARIO 

DEL AYUNTAMIENTO DE LOS HERRERAS, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL 

CUAL REMITE EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL AÑO 

2019. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 12283/LXXV QUE SE 

ENCUENTRA EN LA COMISIÓN CUARTA DE HACIENDA Y DESARROLLO 

MUNICIPAL. 

 

12. ESCRITOS PRESENTADOS POR LOS MUNICIPIOS DE GENERAL TERÁN Y 

CADEREYTA JIMÉNEZ, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITE EL 

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL AÑO 2019. DE 

ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 24 Y 39 FRACCIÓN XVIII DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN 

SEGUNDA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

 

 

13. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. ALFONSO MARTÍNEZ PABELLO, DEL 

CONSEJO NUEVO LEÓN PARA LA PLANEACIÓN ESTRATÉGICA, MEDIANTE 

EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS 

DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 Y 39 

FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

PÚBLICA. 
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14. OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. ERIK TEÓDULO CAVAZOS CAVAZOS, 

DIRECTOR DE PROTECCIÓN CIVIL DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO 

LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADO 

POR ESTA SOBERANÍA, A FIN DE QUE COMPAREZCA EL C. JORGE LEÓN 

DELGADO, A EFECTO DE QUE INFORME LAS FECHAS DE REUNIONES Y 

HAGA LLEGAR LAS MINUTAS DE SESIONES DEL CONSEJO DE PROTECCIÓN 

CIVIL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL 

ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 0086 APROBADO POR ESTA 

SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE 

ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 

15. ESCRITO SIGNADO POR EL C. C.P. PABLO RODRÍGUEZ CHAVARRÍA, OFICIAL 

MAYOR DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL 

CUAL REMITE SOLICITUD DE LOS DIPUTADOS LUIS DONALDO COLOSIO 

RIOJAS, MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS, HORACIO JONATÁN TIJERINA 

HERNÁNDEZ Y KARINA MARLEN BARRÓN PERALES, DE COPIAS DE 

EXPEDIENTES FORMADOS CON MOTIVO DE LA CONVOCATORIA PARA 

DESIGNAR COMISIONADOS Y CONSEJEROS DE LA COMISIÓN DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO. DE 

ENTERADO Y SE TURNA A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y 

ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES, PARA SU CONOCIMIENTO. 

 

 

 

 

 

 


